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Subvenciones 2017 Dirección General de Servicios Sociales 

   Anexo II  Proyecto (modelo orientativo) 

Título 
 
“Programa de mejora de la empleabilidad para la inserción sociolaboral de personas con discapacidad en situación o 
riesgo de exclusión social -FUNDACIÓN MAGTEL”. 
 
 
 
1. Datos de identificación 
 
Entidad Solicitante FUNDACIÓN MAGTEL 

Domicilio C/GABRIEL RAMOS BEJARANO, Nº 114, PARQUE EMPRESARIAL 
“LAS QUEMADAS” (14014, Córdoba) 

Teléfono 957.429.060 
Correo electrónico fundación@magtel.es 
Representante PURIFICACIÓN LÓPEZ MAGDALENO 

2. Población destinataria del proyecto 
Familia e infanciaMenores Personas reclusas y ex reclusas 
Mayores Extranjeros/as o inmigrantes 
Personas con discapacidad X Personas sin hogar  
Colectivos en riesgo X Mujeres    Ambos sexosX 
3. Ámbito de actuación 

Zonas con especial necesidad de intervención social 
De forma inespecífica para toda la ciudad X 
Zona de Trabajo Social 
Sin incluir zonas con especial necesidad de intervención social 
 
4. Justificación (especificar línea de subvención Base 5ª) 
 
Según las bases establecidas en la convocatoria de subvenciones 2017 para proyectos del ámbito de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Córdoba, el proyecto presentado se acoge a la línea establecida en el punto 5.4 “Proyectos de 

atención a personas con discapacidad física, psíquica o sensorial”,y concretamente a la prioridad“Proyectos de 

inserción social y laboral dirigida a personas con discapacidad en situación o riesgo de exclusión social”. 

 
Desde Fundación Magtel, impulsamos iniciativas para el desarrollo y la mejora de la calidad de vida de las personas y su 
entorno a través de propuestas y actuaciones de ámbitos diferenciados, siendo el ámbito de la formación para diferentes 
colectivos con necesidades de atención una de las áreas con mayor experiencia de la entidad. 
 
La participación en el mercado laboral es una de las vías para conseguir una efectiva incorporación social como método 
de prevención de la exclusión de personas socialmente desfavorecidas. Consecuentemente con dicha premisa, nuestra 
entidad dispone de un área de inclusión sociolaboral desde el que se trabaja con colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social, a través de herramientas que fomentan y mejoran su empleabilidad futura. 
 
El objetivo principal es poner al servicio de personas con discapacidad de Córdoba capital que se encuentren riesgo o 
situación de exclusión social, aquellos recursos en los que nuestra entidad tiene amplia y reconocida experiencia, 
promoviendo así aspectos que fomentan la igualdad de oportunidades real para personas con desigualdades sociales. 
 
En números, Fundación Magtel ha impartido un total de 5.922 horas de capacitación, formando a 467 personas de 
diferentes colectivos en riesgo de exclusión social: Jóvenes menores de 30 años, mujeres del ámbito rural, personas 
desempleadas, mayores de 45 años, etc. El porcentaje de inserción social ha sido del 53,25 % de los/as alumnos/as 
capacitados/as. De esta forma, contribuimos a que el acceso a una capacitación de calidad y con un alto índice de 
inserción sociolaboral llegue a los colectivos desfavorecidos en igualdad de condiciones que al resto de la población, 
aspecto de gran importancia en la lucha contra la exclusión social y el desempleo como agentes de inclusión en sociedad. 
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5. Breve descripción (mencionar si hay complementariedad con proyectos o programas de Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios) 
 
La finalidad del proyecto es mejorar la empleabilidad de personas con discapacidad de Córdoba capital que se encuentren 
en situación o riesgo de exclusión social. Para ello, fomentaremos índices de inserción sociolaboral mediante la realización 
del “Curso de Auxiliar de Almacén”, donde las personas beneficiarias adquirirán los conocimientos y las herramientas 
necesarias para que pueda realizar operaciones auxiliares de almacén, como son: Recepción de pedidos, 
desconsolidación, ubicación básica, preparación y expedición de cargas y descargas, trabajar de forma coordinada o en 
equipo bajo la supervisión de la persona responsable de almacén siguiendo las instrucciones recibidas, aplicando los 
procedimientos y equipos adecuados en condiciones de productividad y respetando la normativa de seguridad, salud y 
prevención de riesgos laborales. 
 
Las personas beneficiarias que superen la acción formativa y obtengan la calificación “APTO/AS”, obtendrán la 
cualificación profesional para el desempeño de las siguientes funciones: 

• Peones de carga. 

• Mozo/a de almacén. 

• Conductores/as-operadores/as de carretillas elevadoras. 

• Embaladores/as-empaquetadores/as-etiquetadores/as, a mano. 

• Manipulador de grandes almacenes. 
 

El curso está dirigido a personas con discapacidad en situación de riesgo o de exclusión social, de cualquier zona de 
Córdoba capital. Dada la importancia de la inserción social y la fuerte discriminación que sufre este colectivo, 
consideramos vital no limitar el acceso al curso a ninguna zona específica, ofreciendo así la oportunidad de poder 
realizarlo en igualdad de condiciones de otra persona del mismo colectivo perteneciente a otra ZTS de Córdoba.Éste es 
el motivo principal por el que nuestro ámbito de actuación es Córdoba capital. 
 
Según el estudio realizado sobre las actividades ofrecidas por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Córdoba, 
entendemos que puede complementarse con acciones como:  

• Plan Municipal de Inclusión Activa 2016. Según recoge el DECRETO Nº 04969 de Aprobación del Protocolo 
de Actuación para la derivación al Plan Municipal de Inclusión Activa 20161, en relación a los Servicios Sociales 
Municipales del Ayuntamiento de Córdoba,“está destinado a personas en riesgo de exclusión y en el protocolo 

se regula qué usuarios serán derivados por los servicios sociales, en la siguiente forma: Los servicios sociales 

de entre sus expedientes, procederán a seleccionar aquellos que cumplan los requisitos y a aplicar la puntuación 

de las circunstancias familiares, según el baremo de prioridades.” Por tanto, las personas atendidas por los 
servicios sociales que realicen esta capacitación, puede ver aumentada su puntuación a la hora de que la 
administración pueda seleccionarlo para actividades de inclusión activa. 

• Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación en Andalucía2: Es un programa destinado a la 
contratación de personasque cumplen los siguientes requisitos:Estar en situación de desempleo e inscrito/a en 
el Servicios Andaluz de Empleo, no haber trabajado durante más de 90 días en el año anterior, formar parte de 
una unidad familiar en la que todos sus miembros estén empadronados en Andalucía, pertenecer a una unidad 
familiar cuyos ingresos sean inferiores al IPREM, o cumplir los criterios marcados en el protocolo del programa 
como son formar parte de una unidad familiar que se encuentre en situación de exclusión social o riesgo de 
estarlo y que pueda acreditarlo mediante informe del o la trabajador/a social de los Servicios Sociales 
Comunitarios. Las personas capacitadas podrían solicitar adscribirse a este programa para la convocatoria 2018 
una vez tengan las competencias adquiridas. 

 
  

                                            
1 Información obtenida el 20 septiembre 2017, disponible en la dirección: 
https://sede.cordoba.es/servicios-sociales/plan-municipal-de-inclusion-2016#el-presente-protocolo 
 
2 Información obtenida el 20 septiembre 2017, disponible en la dirección: 
https://sede.cordoba.es/servicios-sociales/programa-extraordinario-de-ayuda-a-la-contratacion-de-andalucia-p-e-a-c-a 
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6. Objetivos del proyecto (generales y específicos) 
 
Los objetivos establecidos para este proyecto son los indicados: 
 
O.G.1-Mejorar la empleabilidad de 15 personas con discapacidad en situación de riesgo o de exclusión social mediante 
la capacitación en el Curso de “Actividades Auxiliares de Almacén”. 

O.E.1.1- Adquirir la capacitación necesaria para la realización de operaciones auxiliares de almacenes. 
O.E.1.2- Adquirir la capacitación necesaria para la preparación de pedidos. 
O.E.1.3- Adquirir la capacitación necesaria para la manipulación de cargas con carretillas elevadoras. 

 
7. Actividades previstas según objetivos específicos 
 
Cada objetivo específico conlleva una serie de actividades relacionadas para su correcta ejecución, y son: 
 
O.E.1.1.Adquirir la capacitación necesaria para la realización de operaciones auxiliares de almacenes. 

AC 1.1.1 – Conocer el concepto y funciones de almacén, tipologías, diseño y flujo de mercancías analizando las 
distintas operaciones y actividades que se llegan a realizar en él. 
AC 1.1.2-Saber preparar e interpretar la documentación básica de un almacén.  
AC 1.1.3- Conocer los equipos de manutención y los sistemas de identificación, localización y seguimiento de 
mercancías. 
AC 1.1.4-Adoptar las medidas preventivas de seguridad y salud. 
AC 1.1.5- Conocer los planes de inspección y mantenimiento que se llevan a cabo en los equipos de almacén. 
 

O.E.1.2.Adquirir la capacitación necesaria para la preparación de pedidos. 
AC 1.2.1- Realizar la selección de mercancías o productos de forma efectiva, ordenada y segura. 
AC 1.2.2- Conformar el pedido con exactitud pensando y garantizando la exactitud y correspondencia, con lo 
consignado en la orden de preparación y pedido. 
AC 1.2.3-Embalar unidades de pedidos, cajas o palés, entre otros, utilizando el material, equipos y medios de 
embalaje adecuados, siguiendo las instrucciones recibidas, en condiciones de seguridad y salud, a fin de 
preservar la conservación y estabilidad del pedido hasta su destino final. 
 

O.E.1.3.Adquirir la capacitación necesaria para la manipulación de cargas con carretillas elevadoras. 
AC 1.3.1 – Analizar los distintos factores y características propias del movimiento de mercancías, así como su 
manipulación y transporte. 
AC 1.3.2 -Conocer las técnicas utilizadas para conservar las características de los productos, así como los tipos 
de paletización. 
AC 1.3.3-Conocer los distintos tipos de carretillas que existen, elementos principales y mantenimiento básico. 
AC 1.3.4- Analizar las operaciones de carga y descarga de los productos por medio de la carretilla elevadora. 
 

8. Indicadores de evaluación 
 
Durante todo el periodo de realización del curso, se llevará a cabo una evaluación continua tanto de la capacitación y 
resultados que van adquiriendolas personas beneficiarias, así como del correcto funcionamiento del curso. El objetivo es 
realizar un control de ejecución de las actividades y realizar un seguimiento tutorizado de los/as alumnos/as durante toda 
la ejecución del proyecto. 

 
La evaluación pretende conocer las debilidades que pudieran presentar el programa del curso, así como el grado de 
adecuación entre las actividades programadas y realizadas, visualizando así las dificultades encontradas para, de cara a 
próximas replicaciones, corregirlo para facilitar más aún la consecución de la mejora de la empleabilidad de personas 
discapacitadas en riesgo o exclusión social.Se realizará al final del proyecto y en ella participarán tanto los profesionales 
de la entidad, como los profesionales externos especializados. Se llevará a cabo mediante la realización de cuestionarios 
de satisfacción, cuestionarios específicos, entrevistas personales, dinámicas grupales, recogida de información con 
pautas de observación y evidencias recogidas por los profesionales. 

 
Además la evaluación de los/as alumnos/as se realizará mediante la evaluación del trabajo diario de los mismos, como 
de la evaluación final que se realice de cada uno de los módulos. 
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Los indicadores que se han elegido para la evaluación del proyecto son: 
 
I.E. 1.1- (Nº de alumnos/as que han adquirido la capacitación necesaria para la realización de operaciones auxiliares de 
almacenes/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100. 

I.E. 1.1.1- (Nº de alumnos/as que conocen el concepto y funciones de almacén, tipologías, diseño y flujo de 
mercancías analizando las distintas operaciones y actividades que se llegan a realizar en él/Nº total de 
alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.1.2- (Nº de alumnos/as que han aprendido a preparar e interpretar la documentación básica de un 
almacén/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.1.3- (Nº de alumnos/as que han aprendidoconocen los beneficios del trabajo en equipo en un almacén/Nº 
total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.1.4- (Nº de alumnos/as que han aprendido aadoptar las medidas preventivas de seguridad y salud/Nº total 
de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.1.5- (Nº de alumnos/as conocen los planes de inspección y mantenimiento que se llevan a cabo en los 
equipos de almacén/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100. 
 

I.E. 1.2- (Nº de alumnos/as que han adquirido la capacitación necesaria para la preparación de pedidos/Nº total de 
alumnos/as participantes*) x 100 

I.E. 1.2.1- (Nº de alumnos/as han aprendido a realizar la selección de mercancías o productos de forma efectiva, 
ordenada y segura/ Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.2.2- (Nº de alumnos/as que han aprendido a conformar el pedido con exactitud pensando y garantizando 
la exactitud y correspondencia, con lo consignado en la orden de preparación y pedido./ Nº total de alumnos/as 
participantes*) x 100 
I.E. 1.2.3- (Nº de alumnos/as que han aprendido a embalar unidades de pedidos, cajas o palés, entre otros, 
utilizando el material, equipos y medios de embalaje adecuados, siguiendo las instrucciones recibidas, en 
condiciones de seguridad y salud, a fin de preservar la conservación y estabilidad del pedido hasta su destino 
final/ Nº total de alumnos/as participantes*) x 100. 
 

I.E. 1.3- (Nº de alumnos/as que han adquirido la capacitación necesaria para la manipulación de cargas con carretillas 
elevadoras/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100  

I.E. 1.3.1-(Nº de alumnos/as que han aprendido a analizar los distintos factores y características propias del 
movimiento de mercancías, así como su manipulación y transporte/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.3.2-(Nº de alumnos/as que han aprendido a conocer las técnicas utilizadas para conservar las 
características de los productos, así como los tipos de Paletización./Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.3.3-(Nº de alumnos/as que han aprendido a conocer los distintos tipos de carretillas que existen, elementos 
principales y mantenimiento básico/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 
I.E. 1.3.4-(Nº de alumnos/as que han aprendido a analizar las operaciones de carga y descarga de los productos 
por medio de la carretilla elevadora/Nº total de alumnos/as participantes*) x 100 

 
*El número total de personas beneficiarias en el curso será de 15. 
 
Los resultados obtenidos de los indicadores expuestos nos ayudarán a evaluar si se han alcanzado o no los objetivos 
propuestos en el proyecto, obteniendo así el porcentaje de alumnos/as que han superado con éxito cada uno de los 
objetivos, a fin de poder establecer futuras modificaciones y mejoras en próximas ejecuciones del proyecto. 

 
 

9. Metodología o proceso de ejecución (indicar carácter innovador, si procede) 
 
A continuación vamos a desarrollar la metodología que se va a llevar a cabo durante la realización del proyecto, para 
conseguir una realización correcta del mismo. Se explicarán los diferentes modelos metodológicos a desarrollar, así como 
las técnicas utilizadas.  
 
Tanto los modelos como las técnicas que se utilizan en el proyecto han sido elegidos teniendo en cuenta las características 
del mismo, así como las actividades que se van a realizar durante su desarrollo. Por otro lado a la hora de elegir la 
metodología utilizada se ha tenido en cuenta el tipo de colectivo al que el curso va dirigido, así como sus necesidades 
específicas. 
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Durante el desarrollo del curso,la persona docente estará presente en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se 
establecerá un modelo metodológico abierto y participativo, donde el/la docente facilitará la información y el/la alumno/a 
deberá intervenir en ella. La metodología de las sesiones grupales se llevará a cabo mediante el método prospectivo: El 
profesor propone dado razones lógicas sobre qué conocimientos deben aprender, así como los métodos y técnicas a 
seguir. El/la docente se adecuará en todo momento al grupo de clase, dando preferencia a aquellas metodologías que 
implican al alumno o la alumna en su proceso de aprendizaje. 
 
Cadaexplicación irá acompañada de ejercicios prácticos sobre el tema estudiado. Las actividades son necesarias para 
que el alumnado comprenda, reflexione y aplique los contenidos. A la finalización de cada módulo, se realizarán ejercicios 
teóricos-prácticos, a fin de que los/as alumnos/as pongan en práctica todos los conocimientos estudiados. 
 
A los largo de la acción formativa, se llevarán a cabo diferentes tipos de actividades en función de la finalidad que se 
busque en ese momento y del grupo de clase en cuestiones tales como “actividades para romper el hielo” o de iniciación, 
“actividades de conocimientos previos” para saber el conocimiento inicial que poseen los/as alumnos/as, “actividades de 
descubrimiento”, “actividades de análisis”: compran datos, extraen conclusiones, etc., “actividades de relación o 
diferenciación” entre conceptos, “actividades de síntesis”, “actividades de aplicación”, donde el/la alumno/a aplicarán los 
conocimientos de una forma práctica y los transferirán a la actividad cotidiana. 
 
En las dinámicas de grupo se tendrán en cuenta las características concretas del mismo. 

• Técnicas de evaluación:Se tendrá en cuenta tanto el trabajo diario como el interés mostrado por el/la 
alumno/a en superar las pequeñas dificultades que pueda encontrarse a los largo del curso. Al finalizar los 
diferentes módulos, los ejercicios finales servirán como parte de la evaluación del mismo. 
 

Al final los módulos, se realizará la evaluación de cada módulo a través de tres variables: 

• Conocimientos 

• Destrezas 

• Actitudes 
 

Los conocimientos y destrezas se evaluarán de forma cuantitativa a través de pruebas y ejercicios. (Valorándose de 1-5). 
Las actitudes se realizarán de forma cualitativa con las siguientes variables: NA: Nada Adecuada; PA: Poco Adecuada; 
A: Adecuada; BA: Bastante Adecuada; MY: Muy Adecuada. 
 
Por último se hará una valoración general del módulo cuantitativa, (de 1 a 5), aplicando las tres variables anteriores 
(conocimientos, destrezas y actitudes). 
 
El curso se dividirá en tres módulos diferenciados módulos, con diferente carga horaria cada módulo: 

 

Nº 
Módulo 

MODULO 
Distribución de horas TOTAL 

HORAS Teoría Prácticas 

M.1. Operación auxiliares de almacenaje 30 50 80 

M.2. Preparación de pedidos 20 20 40 

M.3. Manipulación de cargas de carretilleras elevadoras 20 30 50 

 TOTAL HORAS 70 100 170 

 
 

10. Número estimativo de personas destinatarias y lugar(es) de celebración 
 
El curso está dirigido a personas con discapacidad en situación o riesgo de exclusión social, en disposición de un 
certificado de discapacidad igual o superior al 33% o que tengan reconocida una incapacidad permanente de grado total, 
absoluta o gran invalidez, según el artículo 1.2 de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, que considera a los mismos afectados 
con un grado igual o superior al 33% de discapacidad. 
 
Se recomienda la posesión del título de Graduado Escolar, o de Graduado en Educación Secundaria Obligatorio (ESO), 
aunque no resulta un requisito indispensable para su realización. 
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El lugar de realización será en el Centro de Formación del que dispone la Fundación Magtel, situado en la C/ Imprenta 
Alborada, 114, en el “Parque Empresarial Las Quemadas”, CP: 14014, Córdoba. Este centro cuenta con las características 
necesarias para la realización de las actividades contempladas en el curso. 
Este proyecto contempla una ayuda por desplazamiento para asistir a la capacitación de 140 €/persona para toda la 
duración del curso, cuantía imputada al presupuesto y a cargo de la subvención solicitada. 
 
11. Resultados esperados.- Indicadores de evaluación 

 
Los resultados esperados serán posibles de comprobar gracias a los indicadores de evaluación anteriormente explicados: 

 
R.E.1.1.Al menos, el 75% de los/as alumnos/as adquirieran la capacitación necesaria para la realización de operaciones 
auxiliares de almacenes. 

R.E. 1.1.1 – Al menos, el 75% de los/as alumnos/as conozcan el concepto y funciones de almacén, tipologías, 
diseño y flujo de mercancías analizando las distintas operaciones y actividades que se llegan a realizar en él. 
R.E. 1.1.2-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan preparar e interpretar la documentación básica de un 
almacén.  
R.E. 1.1.3- Conocer los equipos de manutención y los sistemas de identificación, localización y seguimiento de 
mercancías. 
R.E. 1.1.4-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan adoptar las medidas preventivas de seguridad y salud. 
R.E. 1.1.5-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as conozcan los planes de inspección y mantenimiento que se 
llevan a cabo en los equipos de almacén. 
 

R.E.1.2.Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as adquirieran la capacitación necesaria para la preparación de pedidos. 
R.E. 1.2.1- Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan realizar la selección de mercancías o productos de 
forma efectiva, ordenada y segura. 
R.E. 1.2.2-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan conformar el pedido con exactitud pensando y 
garantizando la exactitud y correspondencia, con lo consignado en la orden de preparación y pedido. 
R.E. 1.2.3-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan embalar unidades de pedidos, cajas o palés, entre 
otros, utilizando el material, equipos y medios de embalaje adecuados, siguiendo las instrucciones recibidas, en 
condiciones de seguridad y salud, a fin de preservar la conservación y estabilidad del pedido hasta su destino 
final. 
 

R.E.1.3.Al menos, el 75% de los/as alumnos/as adquirieran la capacitación necesaria para la manipulación de cargas con 
carretillas elevadoras. 

R.E. 1.3.1 – Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sean analizar los distintos factores y características propias 
del movimiento de mercancías, así como su manipulación y transporte. 
R.E. 1.3.2-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as conozcan las técnicas utilizadas para conservar las 
características de los productos, así como los tipos de Paletización. 
R.E. 1.3.3-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as conozcan los distintos tipos de carretillas que existen 
elementos principales y mantenimiento básico. 
 R.E. 1.3.4-Al menos,  el 75% de los/as alumnos/as sepan analizar las operaciones de carga y descarga de los 
productos por medio de la carretilla elevadora. 

 
 

12. Recursos humanos (personal que realiza las actividades)/participación de usuarios/as 
 

— Voluntarios/as. Nº:0 
— Contratados/as. Nº: 1.Será necesaria la contratación de los servicios del profesional docente que impartirá la 

capacitación del Curso Auxiliar de Almacén. 
— Asociados/as. Nº: 0 
— Otro personal: 

• Técnico coordinador del proyecto (Fundación Magtel): Se requiere la participación de un 1 técnico/a de 
Fundación Magtel para realizar la coordinación y gestión del curso. 

— Participación personas usuarias (especificar): Será necesaria la participación de 15 personas beneficiarias 
pertenecientes al colectivo de personas con discapacidad en situación o riesgo de exclusión social de Córdoba 
capital, 15 personas que serán las capacitadas para realizar labores auxiliares de almacén. No se establecen 
criterios de diferenciación de género.  
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Estas personas provendrán de la derivación de los Servicios Sociales del ayuntamiento de Córdoba. Con el fin de 
realizar la capacitación, y en el caso de que dichas personas no fuesen derivadas por los Servicios Sociales, 
Fundación Magtel realizará la selección de personas beneficiarias de Córdoba capital con dichos requisitos por el 
número restante hasta completar las 15 plazas disponibles. 
 

 

13. Organización interna y Coordinación externa 

Organización interna (detallar):  
Se nombrará a un/a técnico/a de coordinación de la Fundación Magtel que llevará a cabo las funciones de gestión y 
coordinación del proyecto.  
El/la técnico/a se encargará de la coordinación con el Ayuntamiento de Córdoba, a fin de que el proyecto pueda 
desarrollarse con normalidad y sin incidentes. De este modo, todos los organismos y entidades implicadas en el mismo 
estarán al tanto del desarrollo y la evolución del proyecto, resolviendo cuantas dudas puedan surgirles. 

Vinculación a proyectos de la Zona de Trabajo Social (detallar):  
El proyecto, dado que va dirigido al colectivo de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, se va a desarrollar 
a nivel municipal, en Córdoba capital, sin centrarse en ninguna Zona de Trabajo Social específica. De manera que sea 
posible el acceso al mismo de cualquier persona que esté interesada en su realización, sin ningún tipo de discriminación. 

Actuaciones en coordinación con otras entidades (detallar):  
La coordinación fundamental será con la Dirección General de Servicios Sociales y con cada Centro de Servicios Sociales 
comunitarios de Córdoba capital, para informarles del recurso formativo disponible para personas con discapacidad en 
situación o riesgo de exclusión social de Córdoba capital, y puedan derivarnos por ende personas para su capacitación 
en el Curso de Auxiliar de Almacén. 

 
14. Calendario de ejecución y Cronograma 

 
1. PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS: 

— Fecha inicio: 27 Diciembre 2017 
— Fecha finalización: 26 Enero 2018 
— Duración: 23 días. 

 
DICIEMBRE 2017 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 
11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 31 

 
ENERO 2018 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31 1 2   

 
La publicación de la lista de participantes admitidos/as, así como la comunicación personalizada, se realizará entre los 
días 29 de Enero y 2 de Febrero de 2018. 

 

LEYENDA 

Día de Año Nuevo 
 Día de Reyes 
 Proceso selección alumnos/as 
 Comunicación de inscripción a 

personas beneficiarias 
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2. INICIO DEL CURSO DE AUXILIAR DE ALMACÉN: 

— Fecha inicio: Lunes 5 Febrero de 2018.  
— Fecha finalización: Viernes 23 Marzo de 2018. 
— Duración: 170 horas (34 días lectivos). 
— Frecuencia de actividades: Las actividades se realizarán de lunes a viernes, durante 5 horas cada día (De 9:00 

a 14:00 horas).  
 

La carga horaria por módulos será la siguiente: 
— Módulo 1: “Operaciones Auxiliares de Almacenaje”, 16 días. 
— Módulo 2: “Preparación Pedidos”, 8 días. 
— Módulo3: “Manipulados de cargas con carretillas elevadoras”, 10 días. 

 
 

FEBRERO 2018 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28     

       
 
 
 

MARZO 2018  
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  

       
 

 
LEYENDA 

 Día de Andalucía 

 Semana Santa 

 Módulo “Operaciones Auxiliares 
Almacén” 

 Módulo “Preparación Pedidos” 

 Módulo “Manipulación de Cargas con 
Carretillas Elevadoras” 

 
 

 
15. Difusión de las actividades 

 
La difusión del programa se llevará a cabo tanto en los medios electrónicos dispuestos por Fundación Magtel (página 
web, boletines, banner publicitarios, redes sociales, etc.), como en los dispuestos por la Dirección General de los Servicios 
Sociales (web, banner, etc.). 
 
De esta forma, publicitaremos la apertura de inscripción al mismo a cualquier persona de Córdoba capital que cumpla los 
requisitos estipulados para su admisión (persona con discapacidad en situación o riesgo de exclusión social de Córdoba 
capital).  
 
Los medios electrónicos anteriormente mencionados son los que se indican: 

- Web: www.fundacionmagtel.es 
- Twitter: @grupomagtel 
- Facebook: Grupo Magtel  
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16. Presupuesto del proyecto (desglosado pormenorizadamente)3* 

 

GASTO TOTAL: 10.067,87 € 

Concepto/s objeto de subvención (detallar tipo de gasto, sea de personal, material u otros): 

 
 

                                            
3. IMPORTANTE: Conforme a la Base 14ª, puntos 1, 2 y 4, no se admitirán gastos culturales o deportivos, ni los 
que superen el 25 por 100 del presupuesto total que sean de funcionamiento o consistan en viajes o desplazamientos 
(incluidos alojamiento y manutención); hasta ese límite del 25% solo se admitirán desplazamientos y manutención 
cuando se justifiquen como vía de integración social. 

     1 

     2 

     3  GASTOS SUBVENCIONABLES 

 TIPO 

UNIDAD 

Nº 

UNIDADES

 COSTE 

UNITARIO  COSTE TOTAL 

 CONTRIBUCIÓN 

EFECTIVO 

 ENTIDAD 

FINANCIADORA 

 AYTO. 

CÓRDOBA 

 FUNDACIÓN 

MAGTEL 

     4  A.I. COSTES DIRECTOS CORRIENTES (SUBTOTAL A.I)                    -   

     5  A.1  Servicios técnicos y profesionales             4.390,00 €             4.390,00 €            4.390,00 €              4.390,00 €                 -   € 

     6 Docente del "Curso de Auxiliar de Almacén" Horas 170 24,00 € 4.080,00 €             4.080,00 € AYTO CÓRDOBA 4.080,00 €              4.080,00 € 

     7 Póliza Seguro Accientes Colectivos Global 1 150,00 € 150,00 €                150,00 € AYTO CÓRDOBA 150,00 €                150,00 € 

     8 Póliza Seguro Responsabilidad Civil Global 1 160,00 € 160,00 €                160,00 € AYTO CÓRDOBA 160,00 €                160,00 € 

     9  A.2 Materiales y suministros             1.940,62 €             1.940,62 €            1.940,62 €              1.940,62 €                 -   € 

   10 Pantalón azul serigrafiado 1 logo  Unidades 30 7,50 € 225,00 €                225,00 € AYTO CÓRDOBA               225,00 €                225,00 € 

   11 Botas de seguridad  Unidades 15 13,00 € 195,00 €                195,00 € AYTO CÓRDOBA               195,00 €                195,00 € 

   12 Camiseta azul manga corta serigraf iada varios logo  Unidades 45 3,00 € 135,00 €                135,00 € AYTO CÓRDOBA               135,00 €                135,00 € 

   13 Cartera portadocumentos serigrafiada con 5 logos  Unidades 15 8,67 € 130,00 €                130,00 € AYTO CÓRDOBA               130,00 €                130,00 € 

   14 Casco de seguridad  Unidades 15 3,07 € 46,05 €                  46,05 € AYTO CÓRDOBA                 46,05 €                  46,05 € 

   15 Cliché de Estampación  Unidades 2 20,00 € 40,00 €                  40,00 € AYTO CÓRDOBA                 40,00 €                  40,00 € 

   16 Pila 1,5V E93 AM2 C-LR14 P/2UDS  Paquetes 10 2,21 € 22,10 €                  22,10 € AYTO CÓRDOBA                 22,10 €                  22,10 € 

   17 Gafas de protección Unidades 15 1,21 € 18,22 €                  18,22 € AYTO CÓRDOBA 18,22 €                  18,22 € 

   18 Guantes Unidades 15 1,20 € 18,00 €                  18,00 € AYTO CÓRDOBA                 18,00 €                  18,00 € 

   19 Pilas alcalinas AAA 1,5V LR03  Unidades 1 1,03 € 1,03 €                    1,03 € AYTO CÓRDOBA                   1,03 €                    1,03 € 

   20 Diplomas  Unidades 15 1,50 € 22,50 €                  22,50 € AYTO CÓRDOBA                 22,50 €                  22,50 € 

   21 Material académico (reprografía)  Unidades 15 44,66 € 669,96 €                669,96 € AYTO CÓRDOBA               669,96 €                669,96 € 

   22 Publicidad y propaganda  Unidades 1 125,00 € 125,00 €                125,00 € AYTO CÓRDOBA               125,00 €                125,00 € 

   23 Materal escolar

   24 Carpeta de anillas  Unidades 15 1,38 € 20,69 €                  20,69 € AYTO CÓRDOBA                 20,69 €                  20,69 € 

   25 Cuaderno  Unidades 15 0,82 € 12,34 €                  12,34 € AYTO CÓRDOBA                 12,34 €                  12,34 € 

   26 Calculadora científ ica  Unidades 15 10,53 € 157,91 €                157,91 € AYTO CÓRDOBA               157,91 €                157,91 € 

   27 Subrayador amarillo  Unidades 15 0,22 € 3,27 €                    3,27 € AYTO CÓRDOBA                   3,27 €                    3,27 € 

   28 Boligrafo azul  Unidades 15 0,08 € 1,27 €                    1,27 € AYTO CÓRDOBA                   1,27 €                    1,27 € 

   29 Boligrafo rojo  Unidades 15 0,08 € 1,27 €                    1,27 € AYTO CÓRDOBA                   1,27 €                    1,27 € 

   30 Lápiz  Unidades 15 0,08 € 1,27 €                    1,27 € AYTO CÓRDOBA                   1,27 €                    1,27 € 

   31 Afilalápiz  Unidades 15 0,11 € 1,63 €                    1,63 € AYTO CÓRDOBA                   1,63 €                    1,63 € 

   32 Goma de borrar  Unidades 15 0,10 € 1,45 €                    1,45 € AYTO CÓRDOBA                   1,45 €                    1,45 € 

   33 Cartera Portadocumentos  Unidades 15 6,11 € 91,66 €                  91,66 € AYTO CÓRDOBA                 91,66 €                  91,66 € 

   34  A 3. Viajes, alojamientos y dietas (25%)             2.100,00 €             2.100,00 €            2.100,00 €              2.100,00 €                 -   € 

   35  Beca desplazamiento  Global 15 140,00 € 2.100,00 €             2.100,00 € AYTO CÓRDOBA 2.100,00 €              2.100,00 € 

   36  A.4 Personal propio             1.517,25 €             1.517,25 €            1.517,25 €              1.517,25 € 

   37  Técnico/a Coordinador Fundación Magtel  Horas 105 14,45 € 1.517,25 €             1.517,25 € AYTO CÓRDOBA               1.517,25              1.517,25 € 

   38  TOTAL COSTES DIRECTOS             9.947,87 €             9.947,87 €                               -   €            9.947,87 €           9.947,87 €                 -   € 

   39  B. COSTES INDIRECTOS (25%)         2.516,97 

   40  B 1. Mantenimiento entidad 120,00 € 120,00 €                  120,00                       -   €           120,00 € 

   41  Material of icina  Global 1 120,00 € 120,00 €                120,00 € AYTO CÓRDOBA                  120,00           120,00 € 

   42 

   43  TOTAL COSTES INDIRECTOS                120,00 €                120,00 €                               -   €               120,00 €                      -   €         120,00 € 

   44  TOTAL COSTES INDIRECTOS           10.067,87 €           10.067,87 €                               -   €          10.067,87 €           9.947,87 €         120,00 € 

98,81% 1,19%

 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 

 COSTE TOTAL 

OPERACIONES 

 ENTIDAD FINANCIADORA 

 PRESUPUESTO GLOBAL DESGLOSADO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS Hoja 2 de 2

 “Programa de Mejora de la empleabilidad para la inserción sociolaboral en red de personas con discapacidad en situación o riesgo de exclusión social entre 
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO (CÓRDOBA) y FUNDACIÓN MAGTEL”. 




